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l » t leyeí J las áisposicione» gmeralM dfl Gobierno 
ton obligalorias para rada capital de provincia desde 
que se publican oficialmente en e l la , f desde cuatro 
d i i s después para los demás pueblos de la misma pro. 
vincia. (Lts <it i de Noi/icmtre dt íii:-J 

T.as ley'l, ¿ r^cnes y annucioi qne se manden p u 
blicar en IQS Hoíetíne^ oticiales se han de reHii,tir a( 
Gefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-; 
r á n á los editores de los infiirionatlos periódicos. Se 
esceptúa de esta disposición i lo» Sefiores Capilauet 
{¡rn'rales ( O r d e n a de 6 de siliiil j - t¡ de Asuiiu d t 
Í 8 3 9 J 

BOLETO OFICIAL DE LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político. 
Sección de Gobierno.=Núm. 64-

E l Juez, de i .* instancia de Astorga con fecha 
21 del actual me dice lo que sigue. 

» En la noche última ha sido robado en esta ciu
dad el comercio de Doña Lucía Prieto, é hijos del 
que fueron exlraidos los efectos que espresa la ad
junta nota y en la causa que en su razón se está for
mando he proveído auto entre otras cosas mandan
do se oficie á V. S. como lo egecuto, para que por los 
medios que le aconseje su celo y prudencia, inquie
ra el paradero de dichos efectos, y siendo hallados 
en todo, ó en parte, los haga conducir con la per
sona ó personas en cuyo poder sean hallados, á dis
posición de este Tribunal sirviéndose V. S. ausarme 
el recibo para que surta, efectos en la citada causa, 
y á su tiempo comunicarme el resultado." 

Lo ifue se inserta en el Boletín ojicial á fii} 
de (¡ue los Alcaldes constitucionales y pedáneos, em* 
jileados del ramo de protección y seguridad pública 
y destacamentos de la Guardia civil practiquen las 
oportunas diligencias á fin de averiguar el parade
ro de los efectos robados, que son los que á continua
ción se espresan, y la captura de los ladrones, y 
caso de ser habidos, pondrán unos y otros a dispo
sición del citado Juez dé Astorga, León a.3 de' Enero 
de 1847.= Francisco del Busto—Juan Nepornuceno 
de Posada Herrera, Secretario. 

Nota de los efectos robados en la noche del 20 al 
21 en la casa comercio de los Señores Kiuda de 

Prieto é hijos. 

Tres mantillas, dos de raso y una de muaré, diez 
y siete pañuelos de seda de seis y siete cuartas, dos 
mantas de nueve cuartas, once pares tirantes de se
da rizados, cuatro chalinas de gró y raso de cenefa, 
veinte corles de chaleco de diferentes clases y colores 
de seda y lana, dos pañ.uelos de raso de señora, tres 

pañoletas de corbatín de raso, dos fiadores de seda pa
ra capa, seis piezas de indianas, seis pedazos mas, 
trescientos pañuelos de algodón de disiinios colores 
de cinco, seis y ocho cuartas, una pieza de cúbica 
negra, una pieza paño tarrasa segunda clase negro, 
Sagret, una pieza de retorta de hilo, una pieza paño 
encarnado de Bejar, G. R , nueve piezas de panui los 
encarnados de algodón de cinco, seis y siete cuartas 
finos. 

Sección de Gobierno.—Núm. 65. 

E l Sr. Ge fe politico de Zaragoza con fecha x 3 
del corriente me dice lo siguiente. 

»En 7 de Setiembre último se le espidió pasa
porte en Salvaleon, con prevención de presentarse á 
mi autoridad, á Bernardino Galvez vecino que fue 
de esta capital en la que tiene á su esposa y dos h i 
jos menores abandonados. Han sido inútiles las ges
tiones hechas hasta el dia para conseguir su regreso, 
á ignorándose su actual paradero, me dirigo á V . S. 
á fin de que si se encontrase en esa provincia, ten
ga á bien disponer su arresto y remisión con toda 
seguridad á mi orden." 

Lo que se inserta en el Boletín ojicial á fin de 
que las autoridades locales y dependientes del ramo 
de protección y seguridad pública indaguen el pa
radero del Bernardino Galvez, poniéndole á mi dis
posición en caso de ser habido. L,eon 23 de Enero 
de 1847—Francisco del Busto.zzjuah JNepomuce» 
no de Posada Herrera, Secretario. 

Sección de Gobierno.==Núm. 66. 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gober
nación de la Periinsula con fecha 18 de Setiembre, 
me comunica de Mral orden lo que sigue. 

»Al Gefe político de Valladolid se dice con fe
cha de hoy por este Ministerio, de Real orden, lo 
siguiente-.—Remitido al Consejo Real el espediente 
de competencia suscitada entre ese Gobierno políti
co y la Audiencia de Valladplid sobre la imposición 
de una nuilta por el Alcalde de Aldeaniayor de San 
M a n i n , á Cregor.io San .Miguel^ ha insultado des-
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pues de oír á la Sección de Gracia y Jaslicia, lo sí-
guienle:r:VÍ5los los espedientes respectivamenle remi
tidos por la Audiencia de Valladolid y el Gefe polí
tico de la provincia de este nombre, de los cuales 
resulta que Gregorio San Miguel vecino de Aldea-
mayor acudió al Juez de i*.instancia dé Olmedo 
en queja contra el Alcalde de su pueblo por no ha
ber instruido diligencias sobre un huerto en cuya 
reprensión estaba dicho San Miguel interesado: que 
espedido en consecuencia el correspondiente despa
cho por el Juez, le entregó aquel a\ Regidor i . " del 
Ayuntamiento y no al Alcalde de Aldeamayor á 
quien iva dirigido: que reconvenido por este le con
testó que el despacho era contra él , y esta la causa 
de no haberle querido poner en sus manos: que en 
consecuencia el Alcalde le impuso la multa de trein
ta ducados, y en cumplimiento de órdenes circula
das sobre el particular dió noticia de esta imposición 
al Gefe político el cual la dejó sin efecto: que en're 
tanto el multado recurrió al espresado Juez, y re
cibida información sobre ello, se remitieron por es
te las diligencias á la Sala de Justicia de dicha A u 
diencia donde obraban los antecedentes de la causa 
que dió ocasión á la indicada mulla, cuya exacción 
mandó aquella suspender por entonces; que en este in 
termedio el Juez remitió al Magistrado encargado 
de la recaudación de penas de Cámara en la mis
ma Audiencia la certificación mensual de multas, 
y entre las comprendidas en ella figuraba la de los 
treinta ducados dichos con la nota de su alzamien
to por el Gefe político: que devuelta esta certificación 
al Juez por el reierido Magistrado con prevención 
de que formase sobre ello el oportuno espediente 
y le remitiese al Tribunal pleno, verificó el Juez 
uno y otro: y á petición fiscal sé amplió la instruc
ción del espediente remitido, mediante certificación 
de lo que constaba sobre el particular en los insi
nuados anlos de la Sala: que de dicha certificación 
resultó, entre otras cosas: la mencionada suspensión 
acordada por esta, roas sin embargo el Tribunal ple
no conformándose con él dictamen del Fiscal, re
dujo la multa en cuestión á veinte ducados y decre
tó su exacción en 5 de Enero de i844; que hecha 
saber de su órden esta providencia al Gefe político, 
promovió la competencia de que se trata. Visto el 
artículo I Ü 6 del reglamento de los Juzgados de i . " 
instancia de t." de Mayo de i844 que dispone sean 
considerados los Alcaldes y sus Tenientes como de
legados y auxiliares de los Jueces respectivos, y su
bordinados á los mismos en las diligencias que prac
ticaren en virtud de' despachos que por estos se les 
libre. Vista la Real órden de 3 de Octubre de i838 
que puso á cargo de las Audiencias la recaudación 
de las multas impuestas por los Tribunales. Consi
derando: 1.0 Que por recaer la de Gregorio San M i 
guel sobre su falta de respeto al Alcalde de Aldea-
mayor en el acto de reconvenirle sobre la. entrega 
del despacho que por su conducto dirigía el mismo 
al Juez de Olmedo, es visto que la impuso aquel 
egerciendo funciones de auxiliar y delegado de es
te, y de consiguiente con el carácter de Juez de 
diligencias subordinado al del partido, según el c i 
tado reglamenta 2.a Que en tal concepto á este Juez 
tocaba .en lodo caso revocar ó modificar la imposi

ción como superior judicial inmediato del Alcaide, 
ó bien á la Sala de justicia de la Audiencia del ter
ritorio como á Tribunal superior de entrambos, 
pero de ningún modo al Tribunal pleno de la mis
ma, ya porque atendida Ja naturaleza de sus atri
buciones, carece de jurisdicción con respecto á esta 
clase dé multas ya porque no se la da el encargo 
de recaudar las penas de Cámara, hecho á las A u 
diencias por la citada Real órden. 3." Que están en 
igual caso relativamente á estas multas los Gefes 
políticos, porque no son superiores gerarquías de 
los Alcaldes cuando estos proceden como en el pre
sente caso, como Jueces. Se decide esta competencia 
declarando incompetente al Gefé político de Valla
dolid, y devolviéndose al mismo su espediente y á 
la Audiencia de aquel territorio el suyo, dése co-

' nocimiento á ambas autoridades de esta decisión y 
sus motivos.=Y habiéndose dignado S. M. resolver 
como parece al Consejo, lo digoá V . S. áe Real or
den para su inteligencia y efectos correspondientes 
á su cumplimiento." 

Lo que se inserta en él Boletín oficial para 
su publicidad. León i8 de Enero de iS^.—Fran* 
cisco del Busto^zJuan Nepomuceno de Pos'asadt» 
Herrera, Secretario. 

Sección de Gobierno—Núm. 67. 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go-
bernación de la Península con fecha 22 de Noviem
bre último me comunica la Real órden.siguiente: 

»A1 Gefe político de Barcelona se dijo por esté 
Ministerio con fecha 16 del actual y de Real órden 
lo due sigue.=;Remitido al Consejo Real el expe
diente de competencia suscitada entre el Gefe polí
tico y uno délos Jueces de primera instancia de Bar. 
celona, sobre cumplimiento de la Real órden de 27 
de Diciembre último, relativa al señalamiento de 
palco de órden á los Intendentes, ha consultado, 
después de oír á la Sección de Gracia y Justicia lo 
s¡guiente.=:Vistos el expediente y los autos respec
tivamente remitidos por el Gefe político y uno de 
los Jueces de primera instancia de Barcelona, de los 
cuales resulta: que recibida por aquel una Real ó r 
den expedida por Gobernación en 27 de Diciembre 
de 1845, recordando para su cumplimiento otra del 
mismo Ministerio de 30 de Junio de 1840, por la 
que se hizo esteosiva á los Intendentes la prerogati-
va de palco de órden que anteriormente' se habia 
concedido á otras autoridades, mandó á la empresa 
del teatro de Santa Cruz en 30 de Enero último, 
que para cumplir la dicha Real órden, dejase sin 
abonar los palcos necesarios en la temporada enton
ces inmediata que principió en 12 de Abril y ha 
concluido en 31 del próximo pasado Agosto: que 
particularizando esta órden previno el mismo Gefe 
político á la indicada empresa en 27 de. Marzo s i ' 
guíente que para dicha temporada reservase como 
palcos de órden los dos últimos en el de los abonos, 
destinando el uno á aquella autoridad en vez del 
reducido y poco decoroso que tenia asignado á la 
sazón, y el otro al Intendente de provincia: que rei
terada con conminación de multa esta nueva órden 
en i . " de Abril á la empresa, hizo esta presente que 
de sus notas solo resultaba uno de los dos palcos que 
se buscaban por pertenecer los otros abonos á em
presas anteriores, siendo dicho, palco el número 11: 
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que en eíte estado.el Gefe polítieo interino ttiandó 
á la empresa en 6 de Abril que dejase sin abonar el 

i palco del piso principal que hubiese pertenecido al 
abonado mas moderno, ya fuese el indicado núme
ro I I , ya otro cualquiera, hasta que el Gefe políti
co propietario resolviese^ ó bien cederle al Inten
dente ó bien reservarle para sí, traspasando el su
yo á este fin de dejar cumplida la mencionada Real 
orden: que negándose en consecuencia la empresa 
al nuevo abono del expresado palco número n , 
acudió el que le disfrutaba al Gefe político, hacien
do Jas observaciones que estimó oportunas sobre las 
listas de abonados que existían en aquel Gobierno 
político, para hacer ver que habia otros mas mo
dernos: que examinadas estas listas con presencia 

- de las insinuadas observaciones resultó serlo Ooña 
} Olegaria Figueras, por lo cual dispuso el Gefe polí

tico propietario en 15 de Abril se asignase como 
de orden al Intendente el palco de esta interesada, 

' y en vista de su resistencia á entregar la llave man-
. ) dó que si insistía en ella pusiese la empresa nueva 
! . cerradura en el palco y cumpliese con lo mandado, 

devolviendo el dinero de su abono á Doña Olegaria: 
que por ausencia de esta requirió la empresa en 18 
de dicho mes á su padre político D. Mariano Figue
ras, y habiéndose negado á entregar la llave y re
cibir el dinero del abono manifestando que habia 

j. j acudido al Juzgado de primera instancia pidiendo 
amparo de posesión, se puso la nueva cerradura en 
el palco dejándole á disposición del Intendente; de to
do lo; cual dió cuenta al Gefe político, la empresa, 

>? y qúe también de que después dé lo dicho se le 
\ habia notificado un auto de ia misma fecha dictado 

pot uno de los Jueces de primera instancia de aque
lla' ciudad sobre este negocio: que en efecto O. Ra
món Figueras acudió al indicado Juez á consecuen
cia de la primera órden del Gefe político sobre en-

í , trega de la llave del palco, manifestando que su ca-
| sá estaba desde el año de 1836, lanto por su perso-
>' ' na, como por medio de su hijo, nuera y demás de 
| la familia en la quieta y pacífica posesión de dicho 
[ palco, y que la turbaba en ella él empresario pi -
\ diéndole la llave del mismo para dejarle á disposi^ 
; cion dei Intendente conio palco de órden y á pre-

testo. de ser. el abonado en último lugar, por lo cual 
' • pidió se le amparase en dicha posesión an vista de 

la sumaria que ofreció y le fue admitida de siete 
testigos que contestaron lo expuesto por D. Mariano 
Figueras, pero sin espresar los nombres de hijo y 

t nuera de este, no expresados tampoco en su escrito: 
l que el Juez, para mejor proveer mandó al mismo 

que presentase las papeletas de abono del palco en 
cuestión, si solicitaba con esta calidad el amparo 
posesorio del mismo; y presentadas efectivamente, 
resultó haber sido tres los abonados desde 1836; el 
primero D. Mariano Figueras hasta el año 42; el se
gundo D. Ramón Figueras hasta la primera tempo
rada del 44; y el tercero Doña Olegaria Figueras 
desde la subsiguiente hasta la fenecida en 31 de 
Agosto inclusive de este año, para la cual se abonó 
en 6 de Abril del mismo: que con estos anteceden
tes por los que no constaba ser los dos nombres 
últimos los del hijo y la nuera del recurrente D. 
Mariano, amparó el Juez, no á este, sino á Doña 
Olegaria Figueras, su hija política, en la posesión 
en que dijo se hallaba del expresado palco desde i.0 
de Setierpbre de 1844, mandando se hiciese saber 
4 la empresa no (a turbase en ella, y entendiéndo-

A 3 
se todo sin perjuicio de las disposiciones que en su 
caso tuviese á bien acordar el Gefe político, ya fue
se en virtud de Real órden, ya en uso de sus atri
buciones gubernativas: que sabedor dicho Gefe dé 
esta providencia, ofició con ia misma fecha a] Jaez 
proponiéndole la inhibición; y como también en 
aquel dia se puso al palco la nueva cerradura; dió es
to ocasión á un nuevo interdicto restitutorio de par
te de Doña Olegaria Figueras, quedando formaliza
da después de algunas contestaciones sobre este y e l 
anterior la competencia de que se trata. Visto el Real 
decreto orgánico del Ministerio de Fomento, hoy de 
la Gobernación, de 9 de Noviembre de 1832, qué 
entre otros muchos objetos de su primitiva atribu
ción señala los teatros: Visto el Real decreto dé 
24 de Marzo de 1834 por el que se suprimió el des
tino de Juez protector de los teatros del Reino, y sé 
dispuso que los Subdelegados de Fomento, ahora 
Gefes políticos, desempeñasen en las provincias has
ta el arreglo de este ramo las atribuciones admi
nistrativas que correspondían al protector de los 
mismos: Vistas las dos Reales órdenes citadas de 30 
de Junio de 1840, y 37 de Diciembre de 1845, Y 
sus insinuadas disposiciones respectivas: Visto el ar
tículo 4.", párrafo 1.° de la ley para el gobierno de 
las provincias de 2 de Abril de 1845, según el cual 
corresponde á los Gefes políticos publicar, circular, 
ejecutar y hacer que se ejecuten en la de su mana
do las leyes, decretos, órdenes y disposiciones que 
al efecto íes comunique el Gobierno: Vista la Real 
órden de 8 dé Mayo de 1839, que conforme de to
do en todo con lo consultado por el Tribunal Su
premo de Justicia, declaró improcedentes los inter
dictos de manutención y restitución contra provi
dencias administrativas de los Ayuntamientos y las 
Diputaciones provinciales: Considerando, i . " Que el 
abono de ún palco para una temporada no puede 
dar respecto de las sucesivas más derecho, gene
ralmente hablando, que el de preferencia en su nue
vo é inmediato abono, si continúa el palco entre 
los de esta.dase: a.0 Que siendo esto así, los Gefes 
políticos, ya en virtud de las atribuciones adminis* 
trativas que por los dos Reales, decretos citados les 
competen en los teatros, ya por el encargo gene
ral que les hace el artículo 4.", párrafo i . " también 
citado, de la ley de 2 de Abril de 1845, están au
torizados para completar el número de palcos de 
órden que debe haber según las dichas Reales órde
nes, trasladando á esta cíasela de los de abeno, con
cluido este, los que se necesiten, no habiéndolos 
libres y á propósito para este fin; en cuyo concep
to las providencias del Gefe político de Barcelona, 
dirigidas á poner como palco de órden el de mas 
moderno abono en el teatro de Santa Cruz, á dis
posición del Intendente de la provincia, estaban den
tro del alcance de su autoridad: 3." Que para l a 
ejecución de estas providencias no pudo ser estorbo 
el nuevo abono de 6 de Abril á favor de Doña Ole
garia Figueras, porque no fue otorgado por el que 
dictó las tales providencias, sino por la empresa que 
debió cumplirlas; ni tampoco el auto de amparo que 
esta interesada obtuvo del Juez, porque su notifica
ción al empresario fue posterior á dicha ejecución: 
4.* Que por todo ello es visto que si Doña Olegaria 
Figueras no creía acertado lo que dispuso el Gefe 
político, ó bien porque no hubiese necesidad de to
car á los palcos de abono para proporcionar al In
tendente el que le correspondía, ó bien porque el 
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que ella disfrutaba no era él postrero en el órden de 
los abonos, ó por otra razón mas ó menos plausible 
y valedera, debió recurrir al misir.o Gefe político, 
y en su caso al Gobierno, pero no al Juzgado de 
primera instancia; y de ningún modo por medio de 
un interdicto qpuesto á la citada Real órden de 8 
de Mayo de 1B39, que en su espíritu abraza á todas 
las autoridades administrativas: 5.' Que por su par
te el Juez, así que entendió ser el Gefe político y 
no la-empresa quien habia dispuesto lo que motivó 
dicho interdicto, debió inhibirse considerando la pro
videncia de aquel comprendida en las facultades gu
bernativas que en el mismo auto de manutención re
conoció, y aprovechar con ello la ocasión de anu
lar de una manera indirecta un procedimiento como 
este notoriamente contrario á derecho: Primero, por-
qne le promovió en forma directa como verdadero 
poseedor un abonado, un subarrendatario del palco 
en cuestión, que. por este título no era ni podía ser 
mas que un simple detentor: Segundo, porque soli
citado por D. Mariano Fígueras el amparo, se pro
veyó á favor de Doña Olegaria, presuponiéndola su 
nuera, sin constar de los autos que lo fuese; Y ter
cero,, porque la instancia tuvo por objeto la preten
dida posesión del palco por la casa de dicho D. Ma
riano desde 1836, y él auto de amparo se concretó 
ií .la. posesión particular que supuso tener á su favor 
Doña Olegaria desde 1844: 6." Que por lo dicho el 
segundo interdicto no puede sostenerse, ni queda apo
yo alguno á esta competencia de parte del juez: Se 
decide á favor del Gefe político de Barcelona, á 
quien se devuolva su espediente con los autos, dán
dose conocimiento á aquel de esta decisión y sus 
inptivos.=Y habiéndose dignado S. M . resolver co-
nio: parece al Consejo, lo digo á'V. S. de Real órden, 
con remisión del expediente para su inteligencia y 
efecios correspondientes ^ su cumplimiento." 

¿a.que se inserta tn el Boletín oficial para su pu
blicidad. León lü de Enero de iü.tf.zzFranciseo del 
jBasto.z=iJuan Nepomueeno de Posada'Herrera, C/Í-
tretar iq. 

Sección de Gobierno.—Núm. 63. 

Hl iSr* Subsecretario del ¡Ministerio de la Go
bernación de- la Península en 26 de Noviembre último 
me dice de Real orden ¡o que.sigue: 

» A l Gefe político.de Sevilla se dice con fecha de 
hoy de Real órden lo siguiente.^Rem'itido al Con-
sejo Real el espediente de competencia suscitada en
tre ese Gobierno político y el juez de i.a instancia 
de Gazalla, sobre un interdicto restitutorio inter
puesto por D. Juan Valdivieso, ha consultado des
pués de oír á la Sección de Gracia y Justicia, lo si
guiente.—Vistos el espediente y los autos respecté 
vamente remitidos por el Gefe político de Sevilla y 
el Juez de i.*'instancia de Cazalla, de los cuales 
resulta-que'D. Aureliano:Pascual, vecino de Pedro-
so, dueño de una hacienda sita en aquel término, 
arendó los pastos de la misma á;D. Juan Valdivie
so, vecino de Valverde de Llerena: que habiéndo
se prohibido á este, en virtud de acuerdo formal 

• del Ayuntamiento del Pedroso, por razón de ser fo
rastero, e l pastar y abrevar su .ganado en terrenos 
baldíos y de propios de aquella jurisdicción, acudió 
aVespresado Juez por medio de un -interdicto resti
tutorio.en 26 de Setiembre de 1844, el referido D. 
Aureliano suponiéndose despojado por esta provi

dencia del derecho que le competía de abrevar en 
la ribera del Huesna los ganados propios ó ágenos 
que pastasen en dicha su hacienda: que proveída por 
el Juez la restitución que solicitaba, resultó la com
petencia de que se trata, promovida por el Gefe 
político: Visto el párrafo 2.0 artículo 62 de la ley 
de Ayuntamientos de 14 de Julio de 1840, conser
vado en el artículo 80 de la de 8 de Enero de 1845, 
según el cual incumbe á dichos cuerpos arreglar 
por medio de acuerdos, conformándose con las le
yes y reglamentos, el disfrute de los pastos, aguas 
y demás aprovechamientos comunes en donde no 
'haya uh régimen especial autorizado competente
mente: Vista la Real Órden de 8 de Mayo de 1839 
según la cual no son de admitir los interdictos de 
manutención y restitución contra providencias de 
Ayuntamientos sobre asuntos de su atribución. Con
siderando: Que la que acordó el del Pedroso esta
ba en este caso, según la ley citada vigente á la 
sazón, y también según la que rige en la actuali
dad; por lo cual no era entonces, ni es ahora re-
clamable ante el Juez del partido mediante un in-
terdito reprobado por la Real órden también citada, 
sino ante el superior inmediato de aquel cuerpo, que 
es el'Géfe político de Sevilla: Se decide á su favor 
esta competencia, y devolviéndosele su espediente con 
los autos dése conocimiento al juez de Cazalla de 
esta decisión y sus motivos.zrY habiéndose dignado 
"S. M. resolver como parece al Consejo, lo digo 
i V . S. de Real órden, con remisión del espedien
te, para su inteligencia y efectos correspondientes á 
su cumplimiento." 

Lo que se'inserta en el Boletín oficial para su 
publicidad. León 12 de Enero de 1847.=:Francisco 
dél Busto.zijf uan Nepomueeno de Posada :Herrera% 
Secretario. 

ANUNCIO OFICIAL. 

E l día 2 de febrero próximo á las i 2 de su m a ñ a 
na y ante él S r . Gefe superior político se sacarán 
á remate las obras de reparación necesarias pa
ra remediar los destrozos causados por la ave
nida de Setiembre ú l t imo en las inmediaciones 
de Astorga, Prado R e y y Combarros, por no ha
ber tenido efecto e l anunciado para d dia 20 

'dél actual. 

SANTIFICAR LAS FIESTAS. 

Elplicaclon de la Doctrina c r h l i j p a según los,punios del Cale 
cismo.Romano del IBCMÍO que les ha prouunciado desde el altar 
el párroco de Buena vista.D. Casimiro Martin Rodríguez. Un 
folleto en octavo i í la rústica compucsio de 190 páginas se ba
i l a de venta en esta ciudad en U librería de la Viuda é Hijoi 
de Miñón á .4 rt. 

V A C A N T E S . 

Medico tilnlar de la T i l l a deVillarubia de Santiago, pue
blo muy sano, de un piso llano, bien situado,'á dos leguas de 
Ocaña, diez de Madrid y otras diez de Toledo, la dotación 
7000 reales; las solicilodes, h a d a e l 3i del actual. 

Farmacéutico de Minaya: pueblo de la carretera de Valen
cia, de Soo vecinos y otros /Joo de los anejo». I.a dotación con
vencional. Las solicitudes basta.el último dia de Febrero. 

LEÓN: IMNIESTA DE IA VICDA E HIJOS BE MISOI». 


